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RESUMEN 

El presente estudio de caso de se realiza en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Febres Cordero, con el objetivo de evaluar la ejecución presupuestaria 

de la institución pública en el periodo 2021 y 2022. La metodología aplicada consistió en un 

eenfoque cuantitativo, investigación documental y de campo, técnicas análisis documental y 

entrevista con sus respectivos instrumentos de investigación, los cuales fueron dirigidos al 

Contador de la institución y las cédulas presupuestarias. Los resultados fueron que, los gastos 

corrientes del periodo 2021-2022 posee un porcentaje de cumplimiento de 99.05% y 95.65% 

respectivamente, lo que significa que el GAD no ha presentado mayores inconvenientes para 

cubrir sus obligaciones financieras a corto plazo. La institución pública solo logró el menos 

del 70% de cumplimiento del presupuesto de gastos de inversión, lo que no cumple con lo 

estipulado por el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización con respecto al presupuesto destinado a los gastos no permanentes. El 

análisis de la ejecución presupuestaria en la institución pública permitió evidenciar que los 

grupos de gastos de inversión y de capital en los dos periodos analizados cuentan con 

variaciones porcentuales negativas y altas en comparación a los otros grupos. Los gastos 

permanentes y no permanentes del periodo 2021 no cumplen con lo establecido en el 

presupuesto, mientras que los gastos del periodo 2022 si cumplen. Como conclusiones, la 

gestión de la Institución pública no ha sido del todo efectiva debido a que no ha cumplido de 

manera adecuada con la asignación de presupuesto para cada rubro. 

Palabras claves. Presupuesto, ejecución presupuestaria, cédulas presupuestarias y ciclo 

presupuestario 
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ABSTRACT 

The present case study is carried out in the Rural Parochial Decentralized Autonomous 

Government of Febres Cordero, with the objective of evaluating the budget execution of the 

public institution in the period 2021 and 2022. The applied methodology consisted of a 

quantitative approach, documentary research and field, documentary analysis techniques and 

interviews with their respective research instruments, which were directed to the accountant 

of the institution and the budget records. The results were that the current expenses for the 

2021-2022 period have a compliance percentage of 99.05% and 95.65% respectively, which 

means that the GAD has not presented major problems in covering its short-term financial 

obligations. The public institution only achieved less than 70% compliance with the 

investment expense budget, which does not comply with the provisions of the Organic Code 

of Territorial Organization, Autonomy and Decentralization with respect to the budget 

allocated to non-permanent expenses. The analysis of budget execution in the public 

institution made it possible to show that the groups of investment and capital expenditures in 

the two periods analyzed have negative and high percentage variations compared to the other 

groups. The permanent and non-permanent expenses for the 2021 period do not comply with 

what is established in the budget, while the expenses for the 2022 period do comply. As 

conclusions, the management of the public Institution has not been completely effective 

because it has not adequately fulfilled the budget allocation for each item. 

Keywords. Budget, budget execution, budget schedules and budget cycle  
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La ejecución presupuestaria es un aspecto relevante para las instituciones del 

sector público, debido a que es una fase del ciclo presupuestario donde se detalla las 

actividades y planes a desarrollarse en un periodo de tiempo. Por lo tanto, la ejecución 

presupuestaria engloba los recursos empleados para el desarrollo de las actividades, 

planes, programas y diversas obras públicas; motivo por el cual; su cumplimiento es 

importante, puesto que, de no ejecutarse adecuadamente la planificación presupuestaria 

denotará ineficiencia en cuanto a la gestión financiera de los recursos institucionales. 

El presente caso de estudio se realiza en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Febres Cordero; donde se analiza el cumplimiento de la ejecución 

presupuestaria de los periodos 2021 y 2022, debido a que la presencia de debilidades 

organizacionales en el control presupuestario impide que la planificación de la institución 

se logre de forma satisfactoria. Los problemas referentes al contexto analizado poseen 

una importante connotación, debido a que los inconvenientes en el cumplimiento de las 

actividades planificadas influyen en el desarrollo de obras en beneficio de la localidad. 

La situación problemática del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Febres Cordero se basa en la falta de cumplimiento de ciertos rubros 

contemplados en el presupuesto, lo cual influye a que se tenga que realizar modificaciones 

del Plan Operativo Anual; motivo por cual, el contexto descrito revela que la gestión del 

control presupuestario no cuenta con óptimos indicadores de eficiencia y eficacia. Por lo 

tanto, aquello afecta en logro de los objetivos institucionales planteados por la 

organización al iniciar la gestión. 
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Para contextualizar la situación problemática identificada en el GAD parroquial 

de Febres Cordero se manifiesta que existen normas y bases legales que regulan la gestión 

de los recursos públicos, una de ellas es el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD), donde se manifiesta en el artículo 198 que 

el presupuesto asignado por parte del Estado a las instituciones públicas tiene que estar 

distribuido de la siguiente manera: 30% para gastos fijos y el otro 70% para gastos no 

permanentes; principalmente para obras sociales que generen un impacto en la 

comunidad; por lo tanto, resulta importante evaluar la ejecución presupuestaria de la 

institución. 

Motivo por el cual, se manifiesta que la gestión financiera del GAD se ha 

enfrentado de manera constante a problemas caracterizados por desviaciones importantes 

entre el presupuesto planificado y el presupuesto ejecutado. Estas desviaciones han 

afectado la capacidad del GAD para llevar a cabo proyectos y programas, lo que ha 

generado una disminución en la calidad y cantidad de servicios públicos brindados a los 

habitantes de la parroquia Febres Cordero. 

De acuerdo con lo manifestado se manifiesta que una de las causas principales 

para que existan problemas ligados con el cumplimiento de la planificación 

presupuestaria es la ausencia de control y seguimiento, lo cual influye a que haya 

desviaciones sin ser detectadas a tiempo, lo que imposibilita tomar medidas correctivas 

oportunas. Además, la presente situación problemática puede generar problemas 

financieros en el largo plazo, tales como: deudas y déficits, lo cual limita la capacidad de 

la institución para invertir en proyectos de beneficio social.
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JUSTIFICACIÓN  

El desarrollo de la investigación es relevante porque trata sobre un aspecto 

fundamental en la gestión financiera de una institución pública; puesto que la ejecución 

presupuestaria revela qué tan eficiente es el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Febres Cordero en la administración de los recursos económicos y 

financieros. Por lo tanto, el presente estudio de caso se justifica por la importancia que 

posee el análisis de la planificación presupuestaria y la relación que posee con el logro de 

los objetivos institucionales.  

El estudio de caso sobre la ejecución presupuestaria en el GAD Parroquial de 

Febres Cordero tiene como aporte teórico la revisión de fuentes bibliográficas que 

destacan la importancia del cumplimiento de la planificación presupuestaria. Además, se 

analiza bases normativas relacionadas con el control presupuestario, con la intención de 

destacar las implicaciones y consecuencias que genera la endeble gestión de los recursos 

institucionales. 

Además, la investigación también se justifica por su factibilidad, debido a que 

existe el aval por parte de la institución pública para el desarrollo del proceso 

investigativo, lo cual permite el acceso de información relevante con respecto a la 

ejecución presupuestaria en los periodos 2021 y 2022. De igual manera se manifiesta que 

los beneficiarios directos del presente proyecto son los integrantes del GAD, puesto que 

se resaltan debilidades que necesitan ser corregidas para mitigar la presencia de 

situaciones problemáticas a largo plazo dentro del ámbito financiero. 
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OBJETIVOS  

Objetivo general 

Evaluar la ejecución presupuestaria del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Febres Cordero, periodo 2021 y 2022. 

Objetivos específicos  

• Diagnosticar la situación actual de la ejecución presupuestaria en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Febres Cordero, periodo 2021 

y 2022 a través de un análisis horizontal para la identificación del nivel de 

cumplimiento del presupuesto planificado. 

• Determinar las desviaciones del presupuesto institucional del GAD Parroquial 

de Febres Cordero, periodo 2021 y 2022 a través de un estudio de variación 

porcentual para identificar la eficiencia en la gestión presupuestaria. 

• Evaluar el cumplimiento de la normativa COOTAD con respecto a la 

distribución del presupuesto por medio de la revisión del análisis de variaciones 

y del artículo 198. 

El propósito general de la investigación se basa en evaluar la planificación 

presupuestaria, con la intención de establecer las desviaciones que existen entre el 

presupuesto codificado y el devengado. Por lo tanto, el estudio de caso permite implantar 

el grado de eficiencia de la gestión financiera con respecto a la administración de los 

recursos estatales. Además, se plantea como objetivos específicos la realización de un 

diagnóstico sobre la situación actual del GAD con respecto a la ejecución presupuestaria 

de gastos, donde se crean las desviaciones del presupuesto con respecto al plan operativo 

anual. De igual manera se evalúa el desempeño presupuestario por medio del cálculo de 

indicadores de gestión presupuestaria en el grupo de gastos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Febres Cordero. 
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LÍNEAS DE INVESTIGACIÒN 

Línea de investigación  

• Gestión Financiera, Administrativa, Tributaria, Auditoría y Control 

Sub-líneas de investigación  

• Control interno y Auditoría 

El estudio de caso sobre la ejecución presupuestaria del grupo de gastos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Febres Cordero guarda relación con la 

línea de investigación Gestión financiera, administrativa, tributaria, auditoría y control, 

debido a que se indaga un aspecto relevante en la gestión financiera de las instituciones 

públicas, como es el cumplimiento del presupuesto institucional, puesto que si no existe 

un adecuado control presupuestario, puede afectar la salud financiera de la institución 

estatal y el desarrollo de planes, programas, proyectos y demás actividades que beneficien 

a la localidad. 

De igual manera, el presente estudio se encuentra relacionado con la sublínea de 

investigación Control interno y auditoría, en virtud de que se resalta la importancia que 

tienen las actividades de control en el cumplimiento de los rubros económicos que 

engloba el presupuesto de gastos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Febres Cordero. Es decir, a través del estudio de caso se destaca la incidencia que poseen 

las actividades de control y seguimiento en la planificación financiera de la organización 

pública. Por lo tanto, la investigación permite establecer las principales debilidades en la 

gestión del presupuesto de gastos, con la intención de determinar qué tan eficiente es el 

control interno y la gestión financiera de la organización. 
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MARCO CONCEPTUAL  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Febres Cordero está 

ubicado en la cabecera parroquial Mata de Cacao, en la intersección de las calles 24 de 

mayo y 12 de octubre, junto a la tenencia política. La institución fue establecida como 

sociedad el 27 de octubre de 2000 y está registrado en el SRI bajo el RUC 

1260026290001. Además, su representante legal es  la Sra. María Mariscal.. 

El GAD parroquial Febres Cordero es una entidad del sector público, cuyas 

acciones se guían por principios específicos y están sujetas a regulaciones legales y 

estatutarias. Su objetivo central es impulsar el progreso humano sostenible de las 

comunidades rurales dentro de la parroquia, mediante la facilitación de proyectos y 

propuestas que garanticen la transparencia, solidaridad y asistencia, mientras administran 

políticas que refuerzan el crecimiento y avance de la comunidad y su entorno. 

La entidad del sector público tiene como misión que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Rural Febres Cordero representar y enlazar a las autoridades locales y 

provinciales, fomentar la autonomía y unidad en gobiernos parroquiales, promover el 

desarrollo humano-sostenible en comunidades rurales con principios de diversidad, 

transparencia, equidad y solidaridad.  

La visión del GAD es que ser protagonista en la formulación y ejecución de 

cambios o asignaciones destinadas a proyectos y programas llevados a cabo por la 

institución. Además, tener el respaldo oportuno y eficiente de las parroquias que disponen 

de gobiernos autónomos y democráticos. La institución está conformada por la siguiente 

estructura organiza, Junta Parroquial, Presidente, Vicepresidenta, Asamblea Parroquial, 

Coordinación General, Secretaria, Financiero, Analista Administrativo y Talento 

Humano, Analista de Planificación Estratégica y Desarrollo Social. 
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Los GADS parroquiales al ser instituciones públicas al servicio de la comunidad 

que buscan el bienestar y la seguridad social de sus habitantes, anualmente reciben una 

asignación acorde a su presupuesto con el propósito de respaldar la ejecución de sus 

planes. Esto les posibilita administrar sus metas a través de una eficiente utilización de 

sus recursos, destinados principalmente a obras y servicios comunitarios (Jiménez, 2022). 

Pese a los propósitos de estas entidades y a los recursos asignados, no siempre suelen 

cumplir con la planificación anual, debido a una inadecuada distribución del presupuesto. 

De acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas (2018) al llevar a cabo la 

planificación institucional, es esencial tener en cuenta varios principios presupuestarios. 

Estos principios incluyen la universalidad, unidad, programación, equilibrio y estabilidad, 

plurianualidad, eficiencia, eficacia, transparencia, flexibilidad, especificación, legalidad, 

integralidad y sostenibilidad. Por lo tanto, se enfatiza que los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GADs) deben considerar la implementación de la mayoría de estos 

principios durante todas las etapas del ciclo presupuestario para una gestión adecuada de 

los recursos estatales. 

En función de lo mencionado, en el GAD parroquial Febres Cordero se ha 

evidenciado incumplimiento presupuesto en el grupo de gastos, esto indica que la 

asignación de recursos para las partidas de este grupo no es coherente con el porcentaje 

recomendado y que no se está gestionando adecuadamente los recursos estatales. Según 

Jiménez (2022) el presupuesto es proyectar los ingresos, financiamientos, gastos y 

amortizaciones anuales para ejecutar obras, programas y proyectos, cumplir metas y 

gestionar recursos asignados según el presupuesto general del Estado. De igual manera, 

es “un documento legal y metodológico que anticipa entradas y salidas que genera una 

institución en un período de tiempo” (Álvarez, Narváez, & Torres, 2020, pág. 193). 
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El GAD parroquial Febres Cordero al no distribuir de manera eficiente los 

recursos en el grupo de gastos, provoca que los programas y proyectos dirigidos a la 

ciudadanía no se ejecuten en su totalidad. Dicha situación no solo denota una gestión 

ineficiente por parte de la institución, sino que el Plan Operativo Anual no se cumple 

acabildad, retrasando el cumplimiento de los objetivos institucionales y las 

planificaciones a corto plazo. De acuerdo con Zambrana & Zambrano (2023): 

El Plan Operativo Anual (POA) es una herramienta que busca concretar y agilizar 

la realización de las propuestas presentes en el Plan Estratégico de Desarrollo de 

una entidad. Es un componente esencial para la gestión, porque facilita la 

ejecución del plan, el monitoreo de las actividades, la administración eficiente de 

los recursos y correcta implementación del presupuesto. Es decir, es un 

documento un registro que refleja la planificación estratégica de la institución, con 

enfoque en el futuro y fundamentado en los objetivos institucionales que se 

renuevan anualmente. El cumplimiento del POA indica que se ha logrado los 

resultados esperados dentro de la entidad. (pág.14) 

Ante lo descrito, se puede decir que, el Plan Operativo Anual se constituye en una 

herramienta esencial en la planificación de entidades públicas. Esto debido a que por 

medio del este instrumento se documenta las actividades programadas para un período 

específico. Su adecuada ejecución asegura el logro de los objetivos institucionales, 

efectuando así la transición desde la planificación teórica hacia acciones concretas y 

alcanzables. Por tal razón, las instituciones que dependen del Estado deben manejar 

eficientemente los recursos, para el correcto cumplimiento de la planificación y del POA. 

Según Yulán (2022): 
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La administración de los recursos públicos se refiere a la gestión eficiente y 

transparente de los fondos y activos en manos del sector público para cumplir con 

los objetivos y necesidades de la comunidad. Tiene como objetivo establecer un 

control y una organización de los recursos pertenecientes a los ciudadanos, 

abarcando aspectos sociales, medioambientales y económicos. Para lograrlo, es 

esencial una planificación eficaz de los recursos y presupuestos disponibles, para 

que se puedan atender las demandas de la población y garantizar la inclusión de 

todos los habitantes. (pág.16) 

Cabe mencionar, que una situación identificada dentro del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Febres Cordero existe constantes modificaciones del Plan 

Operativo Anual, lo cual es posible y admisible legalmente, sin embargo, la presencia de 

reformas continuas puede generar efectos negativos en el cumplimiento del presupuesto, 

limitando el desarrollo de programas, programas y actividades en beneficio de la entidad 

y ciudadanía. De acuerdo con Rodríguez et al. (2020): 

La modificación del POA se refiere a cualquier cambio o ajuste que se realice en 

el plan originalmente establecido para un período específico. Las modificaciones 

pueden incluir la adición, eliminación o reprogramación de actividades, ajustes en 

los recursos asignados, cambios en los plazos de ejecución o cualquier otra 

modificación para adaptarse a nuevas circunstancias o necesidades que hayan 

surgido. Estas modificaciones son comunes en entornos dinámicos y ayudan a 

asegurar que el plan siga siendo relevante y efectivo. (pág.5) 

 

Las reformas constantes en el GAD denotan poca eficiencia en la planificación 

institucional, que según Merello (2021) es el proceso estratégico mediante el cual las 
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entidades públicas definen sus objetivos, metas, estrategias y acciones para un período 

determinado. Esto implica la identificación de las necesidades, recursos y desafíos 

específicos, así como la formulación de planes y programas con el propósito de lograr un 

funcionamiento eficiente y el cumplimiento de su misión y mandato público. 

Asimismo, Reyes (2021) menciona que la planificación institucional consiste en 

un proceso guía mediante el cual cada entidad, basándose en su estado actual y en su 

entorno circundante, así como en las políticas nacionales, intersectoriales, sectoriales y 

territoriales, además de su función y competencias, determina cómo debe operar para 

brindar servicios y/o productos de manera eficaz y eficiente, a fin de asegurar los derechos 

de los ciudadanos mediante la realización de políticas propuestas y sus respectivas metas. 

Por ello, es necesario que la planificación del GAD sea eficiente, ya que es crucial para 

dirigir eficazmente recursos y esfuerzos hacia el desarrollo sostenible, involucrar a la 

comunidad en decisiones importantes y mejorar la calidad de vida local. 

La gestión financiera del GAD parroquial no es eficiente debido a que no ha 

aplicado análisis de indicadores presupuestario de gastos, siendo estos necesarios porque 

evalúan la asignación, ejecución y eficiencia de los recursos en un presupuesto. Además, 

proporcionan información sobre la distribución de fondos, el cumplimiento de metas y la 

gestión financiera, permitiendo un seguimiento efectivo y la toma de decisiones 

informadas. Según Carchi (2023) los indicadores presupuestarios de gastos son: 

Indicadores de gastos corrientes, mide la participación porcentual de los gastos 

corrientes necesarios, en referencia al total del mismo; de gastos de inversión, 

evalúa la incidencia de los gastos de inversión ejecutados con respecto al total del 

mismo; de gastos de capital, analiza la participación porcentual de los gastos 
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necesarios, en referencia a su total; y de gastos de aplicación de financiamiento, 

indica el valor del gasto efectuado durante el proceso de financiación. (pág.68) 

La investigación desarrollada en el GAD permitió determinar aspectos relevantes 

con respecto a la gestión del presupuesto de gastos. Entre las situaciones identificadas se 

destaca que la institución no ha cumplido de manera efectiva con las actividades 

planificadas, el hallazgo se justifica al observar en la ejecución presupuestaria 

desviaciones entre el presupuesto ejecutado y el devengado. Por lo tanto, el contexto 

denota la ausencia de un control presupuestario que permita el cumplimiento efectivo de 

los indicadores presupuestarios. De acuerdo con Merchán et al. (2018) son: 

Herramientas que proporcionan datos cuantitativos sobre los resultados logrados 

por una institución pública, permitiendo así medir el nivel de actividades llevadas 

a cabo para cumplir sus metas. Estos indicadores son aplicables para evaluar el 

desarrollo de la gestión de la entidad, así como el progreso de programas y 

proyectos. (pág.5) 

Por lo tanto, la falta de cumplimiento de la ejecución presupuestaria evidencia que 

la asignación del presupuesto no se ajusta con las necesidades y obligaciones de la 

institución pública; es decir, existe una endeble planificación institucional que 

imposibilita el cumplimiento efectivo de los objetivos institucionales. El contexto 

descrito pone en evidencia la ausencia de actividades de seguimiento que permita una 

gestión adecuada de la asignación presupuestaria. De acuerdo con Mendoza et al. (2018): 

La asignación presupuestaria en las instituciones públicas es un instrumento clave 

en las finanzas, ya que permite destinar de manera adecuada los recursos 

financieros a áreas prioritarias, programas y proyectos durante el periodo fiscal. 

Todo esto se lleva a cabo mediante una planificación y organización previa para 
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gestionar y programar los ingresos y gastos necesarios para el financiamiento 

adecuado. Por lo tanto, es esencial que las instituciones públicas gestionen 

eficientemente el presupuesto destinado a cubrir los gastos planificados, evitando 

así contratiempos durante la ejecución de sus actividades (p 314.). 

 El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Febres Cordero no posee 

un control interno efectivo sobre las fases del ciclo presupuestario; es decir, no se 

predestinan esfuerzos necesarios para el establecimiento de análisis y actividades de 

seguimientos de la ejecución presupuestaria. En otras palabras, la gestión financiera de la 

institución no emplea análisis que permitan determinar el comportamiento de los 

indicadores presupuestarios y adoptar las medidas correctivas que garanticen el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. Según Monroy y Simbaqueba (2018) el 

propósito de los indicadores de gestión, es contribuir a la eficacia y eficiencia de las 

instituciones públicas, al permitir una evaluación continua del desempeño del personal y 

promover un óptimo aprendizaje organizacional. 

Uno de los principales problemas que poseen las instituciones del Estado se basa 

en la inapropiada gestión de los recursos financieros, lo cual provoca que los ingresos de 

la institución no respondan de forma adecuada con los gastos que se generan en la gestión 

pública, lo cual es un aspecto que condiciona el cumplimiento de la ejecución 

presupuestaria. El GAD parroquial no se encuentra exento de la situación problemática 

descrita, debido a que se ha identificado problemas ligados al cumplimiento del 

presupuesto institucional. Según Cortez (2021) la ejecución presupuestaria es: 

Un conjunto de medidas dirigidas hacia la máxima utilización de los recursos 

humanos, materiales y financieros asignados en el presupuesto, con el objetivo de 

lograr los bienes, servicios y proyectos en la cantidad, calidad y plazo estipulados 
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en el plan correspondiente. Además, son procedimientos organizados, 

administrativos y jurídicos que permiten la utilización de fondos gubernamentales 

para cubrir el gasto planificado, con el fin de llevar a cabo proyectos y acciones 

institucionales. (pág.19) 

De acuerdo con Sánchez (2019) el gasto en las instituciones públicas implica una 

reducción de los recursos financieros y es esencial para mantener un funcionamiento 

apropiado. Estos pueden ser tanto fijos como variables. Por lo tanto, son fundamentales 

para asegurar el desarrollo eficiente de la entidad. Motivo por el cual, es de gran 

importancia mantener un control adecuado sobre los gastos con el objetivo de evitar 

deudas y cumplir con las actividades, metas y proyectos previstos, así como otros aspectos 

relevantes para la institución. 

En la misma línea de análisis se menciona que el gasto corriente es otro de los 

aspectos a observar en las instituciones públicas, debido a que en determinadas ocasiones 

los gestores no distribuyen los recursos de manera eficiente, lo cual imposibilita el 

cumplimiento de la planificación de obras, planes, programas y demás proyectos que 

beneficien a la comunidad. De acuerdo con Jácome (2020): 

Los gastos corrientes se refieren a los desembolsos de dinero en las instituciones 

públicas, que pueden incluir el pago de personal, rentas de seguridad social, gastos 

relacionados con bienes y servicios, donaciones corrientes y otros pagos como 

impuestos o comisiones. Debido a la importancia que estos gastos tienen en las 

instituciones, es crucial mantener un control adecuado sobre ellos. (p.4) 

 En la presente investigación se realizó una revisión a las cédulas presupuestarias 

del GAD, con la intención de determinar las principales desviaciones en la ejecución del 

presupuesto, donde se determinó que determinados rubros económicos no cuentan con un 
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adecuado porcentaje de cumplimiento. Para Jaramillo (2021) explica que las cédulas 

presupuestarias de ingresos y gastos son cruciales para el manejo presupuestario de las 

instituciones públicas. 

Las cédulas presupuestarias se dividen en diferentes categorías: presupuesto 

inicial, reflejando el monto inicial para la gestión financiera; presupuesto codificado, que 

incluye modificaciones durante la ejecución; presupuesto comprometido, basado en 

recursos comprometidos legalmente; presupuesto devengado, que registra recursos por 

bienes o servicios entregados; y presupuesto pagado, representando los pagos a 

proveedores por bienes o servicios, realizados en efectivo o mediante transferencia 

(Jaramillo, 2021). 

De acuerdo con lo manifestado se establece que la gestión presupuestaria del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Febres Cordero, no cuenta con óptimos 

indicadores de eficiencia y eficacia. Caicedo y Largacha (2018) exponen que los 

indicadores de gestión empleados para evaluar la ejecución presupuestaria abarcan 

diversos aspectos. Los indicadores de eficacia miden el rendimiento de los planes y 

programas de la institución, evaluando la consecución de metas durante el periodo fiscal. 

La eficiencia calcula cómo la entidad utiliza sus recursos para obtener los resultados 

esperados en la producción de servicios.  

En función de las debilidades organizacionales descritas se establece que el GAD 

Parroquial no ha implementado las acciones necesarias para mejorar el comportamiento 

de los indicadores presupuestarios de eficiencia y eficacia. De acuerdo con Ochoa y 

Ramírez (2020) los indicadores presupuestarios de eficiencia evalúan la eficacia de la 

gestión pública en el uso de los recursos estatales.  
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Según Jácome (2020) los indicadores de presupuestario de eficiencia gastos se 

obtienen al dividir el monto ejecutado de gastos entre el monto de presupuesto 

institucional codificado y multiplicarlo por cien. Los índices de ejecución presupuestaria 

de gastos corrientes, inversión, gastos de capital y de aplicación de financiamiento miden 

el grado de eficiencia en la ejecución presupuestaria. Estos índices se calculan al dividir 

el presupuesto devengado entre el planificado y multiplicarlo por cien. 

 De acuerdo a Calle et al. (2020) el control interno es un proceso de gestión 

dinámico e integrado que tiene como objetivo mejorar y supervisar internamente la 

entidad, optimizando la gestión de recursos públicos y asegurando eficiencia, eficacia y 

fiabilidad financiera mediante el cumplimiento de normas establecidas. Sin embargo, a 

pesar de la importancia que tiene el control interno, en el GAD no se han implementado 

las acciones necesarias para garantizar una mejor gestión de los recursos públicos.  

Por otro lado, el control interno es un procedimiento implementado por los 

miembros que conforman los GADs parroquiales. Este proceso aporta un nivel adecuado 

de seguridad y agiliza la consecución de los objetivos y metas institucionales, así como 

el cumplimiento de las políticas establecidas. Este enfoque abarca controles con 

orientación financiera, administrativa y gerencial. El control interno se centra en las 

políticas y procedimientos para la administración, documentación, evaluación y 

presentación de las transacciones financieras (Mendoza & Escobar, 2023). 

Durante el proceso investigativo se determinó que en el GAD parroquial no se ha 

desarrollado en los últimos años de su gestión procesos de auditoría interna que permitan 

determinar las principales debilidades relacionadas al cumplimiento de la ejecución 

presupuestaria. El escenario identificado revela que el ambiente de control en lo que 

respecta a la gestión de los recursos estatales no es la apropiado, puesto que la ausencia 
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de seguimiento imposibilita a que haya una correcta gestión de actividades y obras. De 

acuerdo con Unir  (2021) 

La auditoría interna es un proceso que tiene como competencia evaluar que las 

operaciones mercantiles de una empresa se efectúen conforme a la normativa 

interna o externa, puesto que conocer sobre las actividades de la organización es 

importante para la toma de decisiones; en otras palabras, la auditoría interna aporta 

con valor a la empresa por medio del análisis y evaluación sobre los niveles de 

eficacia de los procesos de riesgos y control. 

El hallazgo identificado explica en cierta medida el contexto problemático sobre 

el cumplimiento de la ejecución presupuestaria. En la misma línea de análisis se menciona 

que en el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Febres Cordero no se ha 

ejecutado auditorías presupuestarias que permita identificar situaciones adversas en el 

desarrollo de cada una de las fases del ciclo presupuestario. De acuerdo con Lazo (2022) 

sobe auditorías presupuestarias manifiesta lo siguiente: 

Son procesos de evaluación y seguimiento para identificar desviaciones en el 

gasto público, además supervisa y gestiona la administración o utilización 

oportuna de los fondos estatales en las entidades gubernamentales, tanto 

nacionales, regionales y locales. Motivo por el cual, es fundamental para el 

proceso de ejecución presupuestaria (p.49). 

Por lo tanto, la investigación realizada sobre la ejecución presupuestaria al grupo de 

gastos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Febres Cordero en el año 

2022, permitió determinar debilidades o situaciones observables en lo que respecta al 

cumplimiento del ciclo presupuestario, puesto que las constantes modificaciones en la 
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planificación institucional, impide a que haya un seguimiento efectivo de las actividades 

que contempla el ciclo presupuestario. Para Jácome (2020)  

El ciclo de presupuesto constituye un procedimiento de uso de carácter necesario 

para entidades y entidades de índole pública que hacen de fondos provenientes del 

estado. Esta secuencia de fases, que incluye etapas como programación, 

formulación, aprobación, ejecución, evaluación-seguimiento y cierre, se considera 

una herramienta dinámica debido a su naturaleza multifacética (pp35-36) 

En el seno del GAD Parroquial de Febres Cordero, es evidente que la etapa crucial 

de evaluación y seguimiento en el ciclo presupuestario presenta deficiencias significativas 

en su ejecución. A medida que se identificaron desviaciones o inadecuado complimiento 

presupuestario de la entidad, surge claramente que esta etapa, destinada a analizar el 

desempeño real en relación con las asignaciones supuestas y los objetivos establecidos, 

adolece de una atención y rigurosidad. La ausencia de un seguimiento adecuado limita la 

capacidad de la organización para identificar desviaciones, realizar ajustes oportunos y 

aprovechar aprendizajes valiosos para mejoras futuras. Masaquiza et al. (2020): 

 

La etapa de evaluación y seguimiento son parte del ciclo presupuestario encargado 

de supervisar el presupuesto, los logros alcanzados en comparación con lo solicitado 

y aprobado por el Estado. Su implementación posibilita la adopción de medidas 

rectificativas en situaciones en las que los resultados obtenidos difieran de las 

previsiones establecidas y se hayan manifestado modificaciones notables. (pág.57) 

Esta debilidad en el GAD Parroquial de Febres Cordero con respecto a la fase de 

evaluación y seguimiento no solo compromete la eficiencia y eficacia de la gestión 
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financiera, sino que también socava la transparencia y la rendición de cuentas que son 

fundamentales en la administración de recursos públicos. Es imperativo que el GAD 

parroquial aborde estas deficiencias y priorice la implementación efectiva de la 

evaluación y el seguimiento en su ciclo presupuestario, con el fin de garantizar un uso 

óptimo de los fondos y un cumplimiento más efectivo de sus objetivos y 

responsabilidades hacia la comunidad que sirve. 

 

 

 

 

 

 

MARCO METODOLÓGICO  

 El estudio de caso sobre la ejecución presupuestaria al grupo de gastos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Febres Cordero cuenta con 

enfoque de investigación cuantitativo, en virtud de que cada uno de los hallazgos del 

proceso investigativo son cuantificados para facilitar la presentación e interpretación de 

los resultados, al mismo tiempo permite una mayor comprensión sobre el contexto 

problemático del estudio.  

 Como tipos de investigación se desarrolló un estudio documental, en virtud de que 

se efectuó un análisis bibliográfico sobre diferentes fuentes teóricas, con el objetivo de 

brindar el sustento informativo de las variables. Además, se aplicó una investigación de 
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campo, debido a que se mantuvo contacto directo con los colaboradores del GAD 

Parroquial para la obtención de datos relacionados con la ejecución presupuestaria de la 

institución. 

 Como técnicas de investigación se aplicó un análisis documental, puesto que se 

efectuó un estudio particular de las cédulas presupuestarias de gastos en los años 2021 y 

2022. De igual manera se empleó una entrevista, la cual está dirigida al Contador de la 

institución, quien realiza la labor de Directo Financiero, con el propósito de obtener la 

mayor cantidad de información relacionada con la temática de estudio. 

 Los instrumentos de recolección de información son dos: una ficha de registro de 

datos, donde se coloca la información obtenida de las cédulas presupuestarias y una guía 

de entrevista conformada por 5 preguntas, donde se consulta sobre las modificaciones que 

se dan en el presupuesto y los motivos principales que inciden en el cumplimiento de la 

ejecución presupuestaria. 

RESULTADOS  

En la presente investigación se aplicó una entrevista donde se le consultó al servidor 

público encargado de la planificación institucional sobre la ejecución presupuestaria de 

gastos de la institución, donde se determinó que el único control que se ejecuta para 

garantizar el cumplimiento de lo presupuestado es una revisión trimestral sobre el avance 

realizado en el desarrollo de las actividades contempladas en el POA del GAD. 

 De igual manera se consultó sobre el procedimiento empleado para elaborar la 

planificación presupuestaria y se obtuvo que el GAD planifica de acuerdo al presupuesto 

que le asigna el gobierno central y lo que espera obtener por concepto de impuesto, tasas 

y contribuciones. Por lo tanto, las actividades contempladas en el grupo de gastos tienen 
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que apegarse de manera estricta a los ingresos que posee la institución. Otra de las 

interrogantes que se planteó consistió en conocer las razones principales para no cumplir 

de manera adecuada con la planificación presupuestaria, donde se identificó que los 

motivos son: variación de ingresos y modificaciones en las actividades planificadas en 

las cédulas de gastos. 

 Por último, la persona entrevistada manifestó que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Febres Cordero no ejecutó el 100% del presupuesto tanto en 

el año 2021 y 2022; dicho hallazgo revela el escaso control presupuestario, constantes 

modificaciones presupuestarias y bajo nivel de eficiencia en la gestión de la planificación 

institucional. El análisis efectuado a la ejecución presupuestaria del año 2021 en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Febres Cordero, permitió determinar el 

grado de cumplimiento del presupuesto de gastos. Para mejor análisis se presenta la 

siguiente tabla resumen de las cédulas presupuestarias: 

 

Tabla 1. 

Ejecución presupuestaria de Gastos 2021 

Rubros Presupuesto Ejecución Desviación Cum. 

% 
5. GASTOS 

CORRIENTES  

 $         115.738,28  $           114.640,14  $             1.098,14  99.05% 

51. Gastos en Personal   $           98.844,58   $           99.538,09 $             306,49 99.69% 

53.Bienes y Servicios de 

Consumo  

$             3.550,53 $             2.800,22 $                 750,31 79% 

56.Gastos Financieros $               7.148,85 $               7.148,85 $                         0 100% 

57. Otros Gastos 

Corrientes  

$                331,48 $                290.14 $                  41.34 87.53% 

58.Transferencias y 

Donaciones Corrientes 

$             4.863,24 $             4.863,24 $                  0 100% 

7. GASTOS DE 

INVERSIÓN  

 $         357.512,89   $         150.709,15   $          206.803,74  42.15% 

71. Gastos en Personal 

para Inversión   

$           42.312, 82 $           30.172,55 $            12.140,27 71.3% 

73. Bienes y Servicios 

para Inversión  

$          117.120,91 $           98.141,17 $            18.979,74 83.8% 

75. Obras Publicas   $         185.928,41   $         13.262,01  $          172.666,40 7.13% 
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77. Otros Gastos de 

Inversión 

$         3.120,00 $         102,72 $              3.017.28 3% 

78. Transferencias y 

Donaciones de Inversión  

 $           9.030,75   $           9.030,70  $                      .05   100% 

8. GASTOS DE 

CAPITAL  

$           18.700,00 $             1.182,72 $           17.517,28 6.32% 

84. Activos de larga 

duración  

$           18.700,00 $             1.182,72 $           17.517,28 6.32% 

9.APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO  

 $            30.364,25   $             28.381,16   $             1.983,09  93.46% 

96. Amortización de la 

deuda pública 

 $            13.390,51    $            13.390,51  $                        0  100% 

97. Pasivo Circulante   $            16.973,74   $             14.990,65   $             1.983,09  88.32% 

Total Gastos  $         522.315,42   $         294.913,17   $         227.402,25  56.46% 

 
Nota. La tabla 1 muestra la ejecución del presupuesto de gastos del GAD Parroquial Febres Cordero. 

 

Los resultados obtenidos revelan que el grupo de gastos corrientes tiene un 

porcentaje de cumplimiento del 99.05%; por lo tanto, el GAD no ha presentado mayores 

percances en cancelar las obligaciones financieras a corto plazo. Sin embargo, uno de los 

aspectos a tener en cuenta es que la institución pública solo logró el 42.15% de 

cumplimiento del presupuesto de gastos de inversión, lo cual demuestra que la gestión 

pública no ha sido efectiva; donde la subcuenta “Obras públicas” es la que presenta el 

menor grado de desempeño, con el 7.13%. El hallazgo identificado no es un detalle 

menor, puesto que unas de las competencias del GAD es el desarrollo de obras en 

beneficio de la localidad; sin embargo, aquello no se cumple. 

De igual manera se determinó que la institución no fue efectiva en cuanto al 

cumplimiento del presupuesto codificado, puesto que solo se cumplió con el 6.32%. Es 

decir, la variación negativa fue del 93.68%. Cuando se efectuó el análisis general, se 

identificó que para el año 2021 el gobierno autónomo descentralizado sólo ejecutó el 

56.46% del presupuesto general que se planificó al inicio del periodo fiscal.  

Tabla 2.  

Variación porcentual sobres los rubros del grupo de gastos 2021 
 

2021 Var. 

RUBROS PRESUPUESTO EJECUCIÓN  DESVIACIÓN   % 

Gastos corrientes   $         115.738,28 $           114.640,14 $             1.098,14  -0.95% 
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Nota: la tabla muestra la variación porcentual por rubros. 

 

  

En la tabla 2 se determinó que el grupo de gastos de inversión y de capital cuenta 

con variaciones porcentuales de -57.85% y -93.68. Por lo tanto, son los rubros que menor 

cumplimiento presentaron, lo cual denota que el GAD no prioriza el desarrollo de obras 

de inversión que benefician a la población. Los hallazgos descritos denotan que la 

planificación de la institución es inadecuada y se omiten el desarrollo de actividades de 

control presupuestario. 

 

 

 

 

Tabla 3. 

Ejecución presupuestaria de Gastos 2022 

Rubros Presupuesto Ejecución Desviación Cum. 

% 
5. GASTOS 

CORRIENTES  

 $         125.097,03  $           119.658.69  $             5.438,34  95.65% 

51. Gastos en Personal   $          104.161,72   $           102.574,55 $             1.587,17 98.47% 

53.Bienes y Servicios de 

Consumo  

$             7.407,96 $             3.775,62 $               3.632,34 51% 

56.Gastos Financieros $               6.742,55 $               6.742,55 $                         0 100% 

57. Otros Gastos 

Corrientes  

$                460,55 $                259,73 $                  41.34 56.40% 

58.Transferencias y 

Donaciones Corrientes 

$             6.306,25 $             6.306,25 $                  0 100% 

7. GASTOS DE 

INVERSIÓN  

 $         584.082,77   $         184.531,84   $          399.550,93  31.59% 

71. Gastos en Personal 

para Inversión   

$           49.503,25 $           17.510,03 $            31.993,22 35% 

73. Bienes y Servicios 

para Inversión  

$          168.240,91 $            102.281,53 $            65.959,38 61% 

75. Obras Publicas   $         347.574,89   $         52.733,7  $          294.841,19 15.17% 

Gastos de 

inversión  

 $         357.512,89  $         150.709,15  $          206.803,74  -57.85% 

Gastos de capital  $           18.700,00 $            1.182,72 $           17.517,28 -93.68% 
Aplicación del 

financiamiento  

$            30.364,25   $            28.381,16  $             1.983,09  -6.54% 

Total gastos   $         522.315,42   $         294.913,17   $         227.402,25  -43.54% 
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77. Otros Gastos de 

Inversión 

$         8.620 $         1.862,86 $              6.757,14 21.61% 

78. Transferencias y 

Donaciones de Inversión  

 $           10.143,72  $           10.143,72  $                      0   100% 

8. GASTOS DE 

CAPITAL  

$           150.230,2 $             85.385,71 $           64.844,49 53.43% 

84. Activos de larga 

duración  

$           150.230,2 $             85.385,71 $           69.965,20 53.43% 

9.APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO  

 $            21.293,55   $             19.399,14   $             1.894,41  91% 

96. Amortización de la 

deuda pública 

 $            16.042,31   $            16.042,31  $                        0  100% 

97. Pasivo Circulante   $            5.251,24  $             3,356.83  $             1.894,41  64% 

Total Gastos  $         880.703,55   $         408.975,38   $         471.728.17  46.43% 

 
Nota. La tabla 3 muestra la ejecución del presupuesto de gastos del GAD Parroquial Febres Cordero. 

 El análisis del presupuesto de gastos del año 2022 se determinó que los gastos 

corrientes se cumplieron en un 95.65%; por lo tanto, la planificación de los valores 

destinados a las obligaciones a corto plazo presentó inconvenientes para ejecutar el 100% 

del presupuesto, donde el rubro “Bienes y servicios públicos” es el que presenta mayor 

porcentaje de desviación con el 49%.  

         Al igual que el periodo anterior, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Febres Cordero no evidencia una gestión eficiente el grupo de gastos de inversión, puesto 

que, del presupuesto establecido, solo se ejecutó el 31.59%, donde la subcuenta “Obras 

públicas” es la que presenta una variación negativa. Es importante manifestar que, según 

el COOTAD, el 70% del presupuesto institucional tiene que estar destinado para la 

inversión en proyectos, programas y obras; por lo tanto, el hallazgo identificado brinda 

indicios negativos sobre la eficiencia de la ejecución presupuestaria. 

Tabla 4.  

Variación porcentual sobres los rubros del grupo de gastos 2022. 
 

2022 Var. 

RUBROS PRESUPUESTO EJECUCIÓN  DESVIACIÓN   % 

Gastos corrientes  $         125.097,03 $           119.658.69 $             5.438,34 -4.35% 
Gastos de inversión  $         584.082,77 $         184.531,84 $          399.550,93 -68.41% 
Gastos de capital  $           150.230,2 $             85.385,71 $           64.844,49 -46.57% 
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Nota: la tabla muestra la variación porcentual por rubros. 

 

 Los resultados del análisis de desviación de la cédula de gastos en el periodo 2022, 

determinó que las cuentas gastos de inversión y de capital presentaron variaciones 

negativas de -68% y -46.57% respectivamente. Por lo tanto, la institución no ha obtenido 

un correcto desempeño presupuestaria y aquello evidencia que, cuando una obra se 

paraliza o no se cumple de manera oportuna, es porque la asignación presupuestaria de 

dicha actividad ha sido asignada a otro rubro de la planificación, lo cual denota 

ineficiencia en cuanto al cumplimiento de los indicadores presupuestarios. 

Tabla 5.  

Análisis comparativo 2021-2022 

Nota: la tabla muestra la variación global de los rubros de la cédula de gastos. 

Para el presente análisis se toma en consideración los gastos de inversión y de 

capital, puesto que son los rubros que presentan mayor desviación con respecto al 

presupuesto codificado del que se ejecutó. Los resultados revelan que en el año 2021 la 

variación fue de -57.85%; mientras que en el 2022 fue de -68.41%; es decir, 10.56% 

más que el periodo inmediato anterior. Por lo tanto, la institución no implementó las 

acciones necesarias para mejorar dicho aspecto. 

Mientras que el grupo gastos de capital presentó una disminución de la variación 

negativa en el año 2022 en comparación del periodo 2021. Es decir, el GAD mejoró el 

comportamiento de dicho indicador, puesto que de lo que planificó con respecto a la 

Aplicación del 

financiamiento  

$            21.293,55 $             19.399,14 $             1.894,41 -9% 

Total gastos  $         880.703,55 $         408.975,38  $        232.516,10  -53.57% 

Periodos 2021-2022 

RUBROS VAR 2021 VAR 2022 

Gastos corrientes  -0.95% -4.35% 

Gastos de inversión  -57.85% -68.41% 

Gastos de capital  -93.68% -46.57% 

Aplicación del 

financiamiento  
-6.54% -9% 

Total gastos  -43.54% -53.57% 
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compra de activos de larga duración, cumplió un 53.53% de la planificado. Mientras 

que en el año 2021 el cumplimiento solo fue de 6.32%.  

Tabla 6.  

Indicadores presupuestarios de eficiencia de gastos  

Indicador Fórmula  Año 2021 Año 2022 

Gastos (Monto de 

ejecución 

presupuestaria de 

gastos/ presupuesto 

codificado) x 100 

56.46% 46.43% 

Gastos corrientes (Presupuesto 

devengado/ 

presupuesto 

planificado) x 100 

99.05% 95.65% 

Gastos de Capital (Presupuesto 

devengado/ 

presupuesto 

planificado) x 100 

6.32% 53.43% 

Gasto de Inversión (Presupuesto 

devengado/ 

presupuesto 

planificado) x 100 

42.15% 31.59% 

Aplicación del 

financiamiento 

(Presupuesto 

devengado/ 

presupuesto 

planificado) x 100 

93.46% 91% 

Nota: la tabla muestra los resultados de los indicadores de eficiencia de la ejecución presupuestaria. 

Uno de los procedimientos claves para determinar qué tan eficiente es la gestión 

presupuestaria de una institución pública, es la aplicación de indicadores de eficiencia, 

donde se divide el presupuesto devengado con el planificado. Los resultados de dicho 

procedimiento revelan que el menor grado de eficiencia se presenta en la ejecución de 

los gastos de inversión y de capital. El COOTAD en su artículo 198 manifiesta que el 

presupuesto de las instituciones públicas debe distribuirse de la siguiente manera: 30% 

para gastos permanentes (obligaciones corrientes) y 70% para gastos no permanentes 

(inversión, de capital y financiamiento); por lo tanto, el hallazgo identificado demanda 

analizar el cumplimiento de dicha base normativa. 

Tabla 7. 



29 
 

 Cumplimiento del COOTAD 

Gastos Año 2021 % Cumplimiento   Año 2022 % Cumplimiento 
Permanente 114.640,14 38.87% No cumple 119.658.69 29.26% Si cumple 

No 

permanente 

180.273,03 61.13% No cumple 289.316,69 70.74% Si cumple 

Total 294.913,17 100%  408.975,38 100%  
Nota: la tabla muestra el cumplimiento de la normativa COOTAD. 
 

 

 Por medio del análisis efectuado sobre la desviación del presupuesto planificado 

con respecto al ejecutado, se determinó que en el año 2021 el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Febres Cordero no cumplió con lo estipulado en el COOTAD, 

puesto que, del presupuesto ejecutado, el 38.87% se destinó para gastos permanentes, 

cuando la base legal menciona que es el 30%. Eso implica que el rubro gasto no 

permanente no contó con los recursos necesarios para su ejecución; motivo por el cual, 

se condiciona el desarrollo de obras, planes y demás programas públicos. 

 

 

 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Los resultados evidenciados en el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Febres Cordero, a través de la aplicación de indicadores de gestión 

presupuestaria permitieron conocer que, los gastos corrientes del periodo 2021 posee un 

porcentaje de cumplimiento de 99.05%, lo que significa que el GAD no ha presentado 

mayores inconvenientes para cubrir sus obligaciones financieras a corto plazo. El 

resultado descrito se asemeja al de 2022 que obtuvo un 95.65%. Dicho resultado denota 

el cumplimiento de lo establecido por el COOTAD con respecto a los gastos corrientes. 
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Otro de los hallazgos identificados fueron que, la institución pública solo logró el 

42.15% de cumplimiento del presupuesto de gastos de inversión, lo cual demuestra que 

la gestión pública no ha sido efectiva; donde la subcuenta “Obras públicas” es la que 

presenta el menor grado de desempeño, con el 7.13%, lo que significa que el GAD no 

cumplido con todas las obras en beneficio de la localidad. Además, la institución pública 

en el 2022 tampoco cumplió con los gastos de inversión porque del presupuesto 

establecido, solo se ejecutó el 31.59%, siendo la subcuenta obras públicas una de las de 

menor desempeño con 15,17%. 

Los resultados descritos en cuanto el cálculo de los indicadores presupuestario de 

gastos de inversión, no se cumple en virtud de que los resultados de los dos periodos no 

son iguales o supera el 70%, lo cual no coincide con lo estipulado por el Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, quien menciona que el 70% 

del presupuesto debe ser destinado a los gastos no permanentes (gastos de inversión, de 

capital y aplicación de financiamiento).  

 

 

El análisis de la ejecución presupuestaria en la institución pública permitió 

evidenciar que los grupos de gastos de inversión y de capital en los dos periodos 

analizados cuentan con variaciones porcentuales negativas y altas en comparación a los 

otros grupos. Por ejemplo, en 2021 los gastos de inversión tuvieron un porcentaje de -

57.85% y en gastos de capital -93.68%. Mientras que el 2022 los gastos de inversión 

fueron (-68,41%) y en gastos de capital (-46.57%). Estos resultados denotan que el GAD 

no prioriza el desarrollo de obras de inversión que benefician a la población y que la 

planificación de la institución no es adecuada y se omiten el desarrollo de actividades de 

control presupuestario. 
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Los resultados de la entrevista revelaron que en el GAD se ejecutan constantes 

modificaciones de la planificación, lo cual afecta el cumplimiento efectivo de la ejecución 

presupuestaria. Además, se determinó que otros de los motivos para que se ejecute de 

manera eficiente la planificación es la variación de los ingresos que espera recibir la 

institución. Otro de los aspectos identificados es la presencia de un endeble control 

presupuestario, lo cual también contribuye al contexto problemático. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



32 
 

CONCLUSIONES 

 Con base a los resultados obtenidos en el análisis de la planificación 

presupuestaria se establecieron las siguientes recomendaciones: 

 La situación actual de la ejecución presupuesta no es del todo positiva, puesto que 

en el año 2021 se ejecutó el 56,46% del presupuesto planificado; mientras que en el 2022 

el porcentaje de cumplimiento fue de 46.43%. Por lo tanto, la gestión del presupuesto 

institucional no es eficiente. Los gastos de inversión presentan la mayor variación 

negativa, lo cual afecta el cumplimiento de obras sociales. 

  La desviación del presupuesto institucional de gastos en el GAD Parroquial de 

Febres Cordero en el año 2021 fue del 43.54%, mientras que en el 2022 fue del 53.75%. 

Motivo por el cual, la institución no cuenta con una óptima ejecución presupuestaria, lo 

cual afecta el desarrollo de las competencias institucionales. El control presupuestario se 

ejecuta cada 3 meses y se efectúan constantes modificaciones de la planificación interna. 

 El Gobierno Autónomo Descentralizado de Febres Cordero no cumplió de manera 

efectiva la normativa COOTAD con respecto a la distribución del presupuesto, puesto 

que el artículo 198 de la presente norma indica que la planificación presupuestaria tiene 

que distribuirse de la siguiente manera: 30% para gastos permanentes y 70% gastos no 

permanentes; sin embargo, en el 2021 el GAD destinó para los gastos permanentes el 

38.87 del presupuesto y para los no permanentes el 61.13%. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda el establecimiento de actividades de control interno de manera 

periódica, con la intención de evitar desviaciones importantes en la ejecución del 

presupuesto de gastos. Se sugiere que el GAD parroquial Febres Cordero mejore el 

porcentaje de cumplimiento de los gastos de inversión, con el propósito de que no se vean 

afectadas el desarrollo de obras y programas públicos, para lo cual será necesario priorizar 

parte del presupuesto para asignarlo a dicha cuenta. 

 Se sugiere la realización de auditorías presupuestarias que permitan determinar 

los principales motivos de las desviaciones en la ejecución del presupuesto de gastos e 

implementar actividades que garanticen un control presupuestario en cada una de las 

etapas de la planificación institucional. También se sugiere mayor prioridad a las 

necesidades de los habitantes de la localidad, para que la planificación responda a los 

requerimientos de la comunidad. 

 Basado en la conclusión de que el Gobierno Autónomo Descentralizado de Febres 

Cordero no cumplió efectivamente con la normativa COOTAD en la distribución del 

presupuesto, se recomienda las siguientes acciones: revisión y ajuste del presupuesto 

detenidamente para identificar las áreas específicas en las que se ha producido la 

desviación de la normativa COOTAD. Esto implica comparar el presupuesto asignado a 

gastos permanentes y no permanentes con los porcentajes requeridos (30% y 70% 

respectivamente). 
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ANEXOS 

Anexo 1. Estructura organizacional  
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Anexo 2. Aceptación de la empresa   
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Anexo 3. Certificado del RUC  

 



41 
 

  

 

 

 

 

 



42 
 

Anexo 4 . Certificado antiplagio 
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Anexo 5 . Formato de la Entrevista  

¿Cuál es el procedimiento para la elaboración del presupuesto institucional? 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________ 

¿Cada cuánto tiempo se emplean actividades de control interno? 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________ 

¿Cuáles son las actividades de control que emplea la institución en la gestión del 

presupuesto? 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________ 

¿Cuáles son los principales motivos para que no se cumpla la ejecución presupuestaria? 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________ 

 ¿Cuál es el grado de eficiencia de la ejecución presupuestaria? 

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

______________________________________________________________________

_____________________ 
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Anexo 6. Cédulas presupuestarias de gastos 2021 
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Anexo 7. Ejecución Presupuestaria de Gastos 2022. 

 

 

 

 

 

 


